
    
 
                                                  
                                                        

 

 

     
                       
  
           
            

  

 
abogadadianatoro@gmail.com 

Teléfonos: 4088179 * (312)7579536 
Carrera 46 No. 52 – 25 Oficina 312  

Condominio La Araucaria 
Medellín - Colombia 

 

 
 
Señor 
Juez Cuarto Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
cmpl04med@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
Referencia:   Sucesión Intestada 
Causante:  María Adela (Adelfa) Afanador De Vera 
Radicado:  2015 – 00561 
Asunto:  Atención requerimiento 

 
 
Diana Marcela Toro Ramírez, apoderada de los herederos reconocidos, atiendo mediante 
este escrito el requerimiento del auto de julio 06 de 2020, y para ello, anexo a este 
memorial, la solicitud de partición adicional suscrita por dichos herederos. 
 
Por lo anterior, solicito respetuosamente al Señor Juez, se sirva darle trámite al mismo, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 518 del Código General del Proceso. 
 
Del Señor Juez,  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Diana Marcela Toro Ramírez 
C.C. 39.175.383 de Medellín  
T.P. 200.498 del C.S. de la J.  
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